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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—LlevadoTdomicilío^Bmestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y'un año, 120.
Centros oficiales Hiera de Madrid—Trimestre, -.? pese-tas ;semestre, 70, v un año, 140.Particulares.— -En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

"?es™e\ 3? Pesetas ;semestre, 70, y un año, 140: y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, v 160 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en lá Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro' Postal.

inmediatamente que'los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre,^ donde permane-

cerá hasta ek recibo idel sig-uTente.

tri- Pesetas

iuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción ;

uncios particulares y avisos financieros...
4,00
S.oo

.....,,.,.*•******************-************••••............. ............$¡l..*..************************************************************.*** Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuan
de Dios).—Teléis. 26^8 14 y 2$ -.2 02.—Apd." q-,7.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.-

Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

Jefatura Agronómica de la pro= \u25a0j miento, Ju .nta Pericial y contribuyentes Pinar maderable.
—i-a, 12.

—61 a información pública por término de
quince días hábiles, contados a par-
tir del.siguiente al de esta inserción,
la propuesta de rectificación del Plan
general de Ordenación Urbana de
Madrid' redactada por la Dirección
Técnica, consistente en la conserva-
ción del ancho actual del pasaje Mo-
derno entre las calles de Álcali
Marqués de Mondeja/, para lo cual
se rectifican las alineaciones exterio-
res que figuran en el Plan.

viuda de Madrid interesado ídem id.
—

2.a, 1.4.-
—

43.
Monte bajo roblé.—i.a, 9.]
ídem íd. íd.

—
2.a, 11.

—32J
Monte bajo.

—
i.a, 9.a

—21^ídem íd.
—

2.a, 10.
—

16. _m
Erial a pastos.

—
i.a, 9.a™

Ídem íd.
—

-2.a-, 11.
—

4. H
Canteras.

—
Única.

—i2cM
Caza.

—
ri.", 9.a

—
30. _U

Ídem.
—

2.a, 10.
—-2s-5^H

'LAN MIN'IMOBE LABORES PARA EL
Cultivos Clase: Local, Zona.

—
Tipos '—40,

CULTIVO DEL OLIVAR
unitarios

En cumplimiento de Jo dispyesto en la
Orden conjunta de los* Ministerios de
Agricultura y de Industria yComercio de
17 de octubre último (Boletín Oficial del
Estado del 23), por la que se. reguladla
próxima campaña aceitera 1949-50, esta
Jefatura dispone Jo siguiente:'

Regadío constante hortalizas.— Única,
13.

—
782 pesetas.

ídem íd. cereales.
—

i.a, 16.
—

-581.
ídem íd. íd.-

—
2.a, 18.

—
1447.

Ídem íd. íd.—3.a, 20.
—

313.
-

ídem íd. prado.—-1.a, 4.a—495.ídem íd.- íd.—-s-7, 67
—

365.
ídem íd. íd.—3.a, 8.a—266.
ídem eventual prado.

—
Única, 9.a-

226.

'—10

Contra las precedentes características
y tipos pueden recurrir, en el plazo de
quince días, ante laDirección General de
Propiedades y Contribución Territorial,
los propietarios-contribuyentes o entida-
des interesadas.

Primero. Durante el año agrícola
1949-50, las labores que, como mínimo,

darse en fós olivares serán las
tallan a continuación:

Cuantas personas se consideren
interesadas podrán examinar el Pro-
yecto en estas oficinas durante
horas hábiles y formular las obser-
vaciones que consideren pertinentes
a su derecho durante el indicado pla-
zo, dirigiéndose por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario general para
la Ordenación Urbana de Madrid y
sus alrededores, Alcalá, número 42,
planta quinta.

Secano cereal.
—

-i.a, 7.a—99.
ídem íd.

—
<2.a, g7—6g.

ídem íd.
—

-3.a, 11.
—

46.
ídem prado.

—
l.% 10.

—
186.

ídem íd.—2.a, n.—^156.
ídem íd.—3.a, 12.

—
.126.

Monte bajo roble.
—

1..*, 10.
—

36,
ídem íd. íd.-—2.a, n.

—
.32.

Erial a pastos.
—

i.a, 9.a
—

.10.
ídem íd.

—
:2.a, io.

—
7.

que si

a) Labor de alzar. —
Se realizará con

arado de vertedera. Época :desde febrero
a mediados de marzo.

Madrid, 5 de noviembre de 1949.
—

El
Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
queda.'ava de pies.

—
A brazo. Época

(G. C.—4.402)
c) Labor de bina.

—
Podrá realizarse

«n vertedera, binadora o cultivador, y
sustituirse por dos gradeos. Época: de
-mediados de abril a mediados de mayo.

poránea con la labor de alzar

Comisaría General para laOrde-
nación Urbana de Madrid y susContra las precedentes características

y tipos pueden recurrir, en el plazo de
quince días, ante la Dirección General de
Propiedades y Contribución Territorial,
los propietarios-contribuyentes o Entida-
des interesadas.

Madrid, 8 de noviembre de 1949.
—

ElSecretario general, Juan Guerrero.E!as.
—

De formación, conserva-
mtificación normales. Época : alrededores

ANUNCIOS
febrero-marzo (G. C—4.474) -14.803)

Desvareto Época : septiembre-

Por acuerdo de la Comisión de Ur-
banismo de Madrid, adoptado en
sióm del día 2 de los corrientes, se so-
mete a información pública por tér-
mino de quince días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente al de
inserción, el Proyecto de Reforma de
Alineaciones y Ordenanzas en el Sec-
tor de la Fuente del Berro, compren-
dido entre ¡a calle de Alcalá, Arroyo
del Abroñigal, Ferrocarril del Niño
Jesús y Doctor Esquerdo, redactado
por la Dirección Técnica.

»<>!

do. Las lat>ores anteriores se
ni esmeradamente, y su falta o
ia manifiesta se sancionará de
con la ley de 5 de noviembre

Madrid, 3 de noviembre de 1949.
—

El
Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
qtreda.

Delegación de Cría Caballar de
Madrid*Avila

acuer
(G. C—4.379) N O T A

o. Las époc; .s señaladas de rea- Dada la gran importancia que en
nuestro país ha adquirido el ganado
caballar en sus distintas razas de tiro
pesado, por los excelentes servicios
que presta "a la agricultura como al
transporte, sería muy convenienti
igual que desde tiempo muy. antiguo
viene funcionando para determinadas
razas en el ganado de silla, crear el
Registro-Matrícula (Stud-Book) de
las razas de caballos de tiro Bretona,
Postier-Bretona, Percherona

ación de lalx>res es- refieren a condicio-
s normales del año agrícola, y se po-
an modificar por esta Jefatura cuando
i o aconsejen las circunstancias meteo-

PARTIDO JUDICIAL DE SAN LORENZO DEL

ESCORIAL

Relación de cultivos, clases y tipos uni-
tarios definitivos imponibles a la Rique-
za-.Rústica catastrada en dicho término,
aprobados por este Servicio, que se pu-
blica para conocimiento del Ayuntamien-
to, Junta Pericial y contribuyentes inte-

Término de Santa María de la Alameda

"to. Los cultivadores de olivar vi-
L el estado sanitario de sus olivos
\u25a0u cuenta a- esta Jefatura de las
edades y plagas que observen, pa-
ptar las medidas oportunas.

Cuantas personas se consideren in-
teresadas podrán examinar el Pro-
yecto en estas oficinas durante las
horas hábiles y formular las obser-/
vaciónes que consideren* pertinentes
a su derecho durante el indicado pla-
zo, dirigiéndose por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario general para
la Ordenación Urbana de Madrid y
sus alrededores, Alcalá, número 42,
planta quinta.

tesadostíuiat0- Se recuerda la prohibición de
anque v talas o podas enérgicas de

Im
autorización expresa para ello.

•xe se hace público para general
nento y cumplimiento.
jd, 9 de noviembre de 1949.

—El
|o Jefe, Francisco de la Peña.

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
—Tipos

unitarios

Riego cereal (río).—-Única, 13.
—

-782
pesetas.

nesa
Con ello se estimularía -a nuestros

ganaderos y paradistas particulares a
- caballares, ya que

en el mercado se cotizarían a mayor

Mari

ídem íd. (noria).
—

Única, 15.
—

6487^
ídem íd. (charca).

—
Única, 18.

—
447.

ídem íd. (arroyo).
—

Única, 16.
—

581
Riego prado.—-1.a, 7.a

—-.. 1

Ídem íd.—2.a, 8.a
—

26^Secano cereal.
—

i.a, (x.'mi

Ídem íd.
—

7.a
—-90-B

ídem íd.
—

-3.a, 9.a
—

69H
ídem

— —4&M
ídem «3-— -VB
Eras.

—
Única, 6.a

—
129^

Ejidos (eras). —
«Única, 6^^^^^^^MSecano" praao. —
i.a, 9.a

—
-226. I

ídem íd.
—

2.a, 13.
—

106. |^^|
Dehesa a pastea.

—
Única, 6.a

—
-86

Arboles de ribera.
—

i.a, 5.*
—

IQ3-^B
ídem íd.—2.a, 8.a—&¡___________M

(G. C—4.476)
precio los caballos y yeguas que ten-
gan el certificado de pureza por estar

inscritos en el libro Registro de su
raza, "así como para adquirir semen-
tales para los Depósitos del Estado
sería condición precisa el estar ins-
crito en el libro Registro de

irid, 8 de noviembre de 1949
El Secretario general, Juan Guerrero

(G. C—4.475) -14.804)
de Catastro de la Ri-

Weza Rústica de la provincia
de Madrid

'—
129

ARTlDo JUDICIAL DE TORRELAGUNA Por acuerdo de la Comisión de Ur-
banismo de Madrid, ado¡ se-
sión* del día 2 de
instancia de don Franc ani-
llas Sánchez y otros propietarios" de
las fincas situadas en la acera de los
pares del pasaje Moderno, se somete

Todo esto conduce a hacer, prime-
ro, una estadística de caballos y ye-
guas de estas cuatro razas de tiro con
carta de Origen que existan en cada
Delegación, para, a. resulta
que haya, tratar de hacer el citado

ermmo municipal de Villa-vieja
ación de cultivos, clases y tipos
'?s definitivos imponibles á la Ri-
Rústica catastrada en dicho térmi-

Ptobados por este Servicio, que se
a para conocimiento del Ayunta-



.zas
lndi(

JUZGADO NUMERO 3 leí expresado tipo de ochenta mil
cuatrocientas pesetas.

tra los herederos desconóceles deFernando de Cárdenas y \bazUCy don Rafael Rodríguez Dele,''
este representado p*bf>el también Pcurador don Luis Sanría^-y GartOrtega, sobre declaración

'
de dechos (cuantía noventa mil peseta

a virtud de demanda que fué adrada en once de octubre últimoresolución de estrecha se há acdado hacer un segundo ernpla
miento a los demandados herededesconocidos de dom FernandoCárdenas y Abazurza, para que dtro del término de cinco días com
rezcan en los autos, personándose
forma, bajo apercibimiento de lo <
haya lugar en derecho,' haciénd
constar que las copias simples decha demanda y de los documentos
encuentran a su disposición en la :crétaría de este Juzgado.

Y para que sirva de emplazara!
to en legal forma a los herederos d
conocidos de* don Fernando de C
denas y Abazurza, que por ignora
su actual domicilio y paradero se
hace por medio de la presente, c
se publicará en los «Boletines (Ofic
les», del Estado y "de esta provine
en "Madrid, a tres de noviembre
mil novecientos cuarenta y nueve
El Secretario, Carlos Viada.

secuencia, ruego a los
paradistas particulares,

\u25a0ta Delegación, sita en 'a
Francisco 'Lozano, número

15, Madrid, nota detallada de la exis-
tencia de caballos y yeguas de las

S mencionadas, que tengan o no
cad'o de origen

EDICTO
Que no se admitirán posturas que

no cubran, por lo menos, las dos ter-

ceras partes del referido tipo.
En virtud de providencia dictada en

este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía seguidos a instancia de
don Gabriel de Luz y Fernández de
Luz,' contra don. José María Redondo
Martínez y doga Amadora Huélamo
Castejón, sobre rescisión .de un con-
trato simulado de compraventa, hoy
en período de ejecución de sentencia,

se saca a la venta en pública y pri-

mera subasta, y término de ocho días,
un automóvil taxi, marca «Citroen»,
matrícula M-22 127, -embargado a los

Que el remate puede hacerse a ca-
¡dad de ceder ;y

Qtie los referidos bienes objeto de

súbase se hallan depositados en po-
der de don Enrique Roqueta Daímáu,

que tiene su domicilio en la calle de
Antonio Vicent, número- cincuenta y

Madrid, 4 de octubre de 1945!.—El

(O.— 14.805)
—

4-477)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presente, que firmo con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a cuatro de
noviembre de mil novecientos cuaren-

seis

AYUNTAMIENTOS
TORREJÓN DE VELASCO demandados en los expresados autos,

que obra depositado en poder del ac-
tor señor De Luz, y cuya reseña obra
en el informe tasación del perito se-
ñor Morodo.

Tramitáncli Juntamien-
to expediente de suplementos de cré-
ditos por medio de transferencia en
el Presupuesto ordinario del ejercicio
actual, queda expuesto al público en
la Secretaría; de este Ayuntamiento,

plazo de quince días hábiles, du-
ranti r examinado

\u25a0rmularse las reclamaciones cjue

ta y nu»:e
Domínguez. —

Visto bueno :El
de primera instancia (ilegible).

El Secretario, Isidro
Ju'ez

(A.—12.136)

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veinticinco del
actual, a las once de su mañana ;ad-
virtiéndose a los licitadores :

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

En virtud de lo acordado eñ provi-
dencia dictada en ei día de hoy por el
señor don Manuel Díaz-Berno v Ca-

se estimen pertii?

Torrejón de Velasco, no-
viembre de 1949.

—
El Alcalde, Ma-

nuel Alonso. Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes cic-
la cantidad de ocho mil pesetas, en
que ha sido tasado pericialmente el in-
dicado vehículo.

va. Juez de primera instancia número
cinco, de los de esta capital, con juris-
dicción prorrogada en el del trece de
ia misma, en autos ejecutivos seguí-
dos a instancia de don Marcelino Bar-
ba ViUaluenga, contra don Honorio
Canet Montiagut, sobrepago de pese-
tas, se sacan a la venta por segunda
vez, en pública subasta y con la re-
baja del 25 por loo'que sirvió de tipo
para la primera, o sea por la cantidad
de sesenta y tres niil setecientas cin-
cuenta pesetas, un autocamión marca
(iC. M. C.», de cuatro toneladas, ma-
trícula V-18&39, motor 1.536/519.

(G. 1 .—4.4 (O.—14.80o)

PATONES (A.—12.143

Se expone al ¡ el expediente
de habilitación de crédito por quince
días y, durante ellos, puede entablar-
se reclamaciones contra el mismo.

Qué para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de lá expresada, sin cuVo
requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 15

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y;lioso, Magistrado, Juez de prn
instancia número quince, de
drid.

Patones, 3 de noviembre de 1949
El Alcalde, P. García. Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cinco de no-
viembre de mil novecientos cuaren
nueve.

—
El Secretario, Pedro Pérez

Alonso.
—

E4 Juez de primera instan-
cia (ilegible).

(G. C.—4.393) (O.—14.794}
Hago saber :Que a este Juzgado

primera instancia número quince,
Secretaría de don Nico

Cortés García* sita en el piso según
de la calle del General Castaños, i
mero uno, ha correspondido conoi

liente a instancia de doña fy
ría de ia Purificación Ibáñez de I
r'enzo, asistida de su esposo, don G
gorro Gonier de Pedro, sobre inscr
ción de dominio de la siguiente fir
en su quinta parte, que figura inscr
a nombre de doña Celedonia Sáncl
Hernández :

PROVIDENCIAS JUDICIALES Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, el día' treinta del actual,
a las once de su mañana, previa fija-
ción de edictos en el sitio público de
costumbre de este Juzgado e inserción
con la antelación de ocho días, en el*
Boletín Oficial de esta provincia ;
previniéndose :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA .— 12.138)

JUZGADO NUMERO 1 JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En virtud de providencia de hoy,
dictada en el juicio ejecutivo que si-
gue en este Juzgado don Arcadio Paz
Sánchez, contra don Rafael Palencia
Maruti, en reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, parte de los bienes
embargados, integrados por maquina-
ria y efectos de una fábrica de confec-
ción de bolsillos, tasados en veintidós
mil doscientas cincuenta pesetas, cu-
ya subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día veintiséis del actual, a las
once y media de su mañana ;previ-
niéndose a los licitadores :

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia-número cuatro, de esta capital, se
siguen autos dé* juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Paulino
Monsalve, en nombre del Banco de
España, contra don Santiago Garriga
Cucurull, declarado en rebeldía, sobre
pago de cantidad, en los cuales por
providencia del día de hoy se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, que se celebrará por segunda vez
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día veinticuatro del actual, a las do-
ce, y con la rebaja del veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera, o sea por la cantidad de ochen-
ta mil cuatrocientas pesetas, los bie-
nes muebles embargados al ejecutado,
y que son los siguientes :

Que np se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

señaladoM L'na casa sita en esta capital, cu;

tel número tres, y su calle de la C
madre (hoy del Amparo), númer
treinta y tres antiguo y treinta y u
moderno, con la manzana cincuenl
con una superficie de cuatro mil cu
trocientes veinticinco pies y cincue
ta y siete céntimos de otro, o sean tre

Re en la subasta
eran consignar previamente los li-

citadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado q en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to,del indicado tipo ;y

Que el referido autocamión se en-
cuentra precintado y.en poder de don
Ismael Plancha. Olivares, domiciliado
e.n Tabernes de Valdigna, donde po-
drá ser examinado por los que deseen
interesarse en la licitación.

cientos cuarenta y tres metros ses<
centímetros. Linda :por la dere
Con la casa de los .herederos de
Domingo Novillo (luego de los he
deros de don Miguel Novillo);poi

Primero izquierda, con otra de don Pedro (

-rnez (qué es la casa número veintim
ve de la misma calle, propiedad d
pues de*los' herederos de don José G
cia Moya), y por la espalda o teste
con otra casa de don José .Cuesta (q
es la casa número treinta y cuatro
la calle de Lavapiés, propia luego
don Pablo Cuesta). Después se ha <

do a esta casa una superficie de ci

tro mil trescientos noventa y oc

Que el tipo del remáteles el de la
tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial dé esta provincia con la an-
telación expresada, expido el presen-
te con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a tres de noviembre de mil
novecientos cuarenta y nueve.

—
El

Secretario (ilegible)..^ Visto bueno:

Una fijadora «Félix Segret» (sin-
fín).* Una fijadora «Guillet» (disco).
Una escopleadora de cadena. Una es-
copleadora de barrena, marca «Dan-
caert». Una tupí marca «Guillet». Una
machiembradora. Una dínamo «Wer-
qúet-Bremen», número 27.402, de
10 HP, Tres motores marca «M. Bi-
boet Torres y Cía.», números 15.927,
5-237 y 5-197. todos ellos de 10 HP. de
fuerza. Dos motores de la misma mar-
ca, números i'S^ioy 15.311, de 5 HP.
Un motor marca «Electra Industrial
Tarrasa», número 600.387, de 5 HP.
Diez metros cúbicos de madera de va-
rias clases (embero, ukola, akum
Y í.200 metros cuadrados de chapas
de roble, nogal y castaño.

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
habrá de depositarse previamente el
diez por ciento del referido tipo, sin
cuya consignación no serán admiti-

El Juez de primera instancia, Manuel
Díaz-Berrio y Cava.

dos ;y
(A.—12.134) *

pies cuadrados, equivalentes a tn

cientos cuarenta y un metros cuarer
y un decímetros, y hoy consta de pía
ta baja, principal, segundo, tercero
cuarto, distribuida la primera en
piso bajo y una tienda ;el principal
segundo, de dos habitaciones ex
riores y siete interiores, y el cu

JUZGADO NUMERO 6

\u25a0Que el depositario de los bienes es
Ion Arcadio Paz Sánchez, domicilia-
do en San Bernardo, treinta v dos.

Tercero
cedula de emplazamiento

En este Juzgado de primera ins-
tancia'número Seis, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
pisc> primero, se tramitan autos de
mayor cuantía, promoWdos- por el
Procurador don. Ignacio Nieto Arro-
yo, en nombre de don Ramón Rodrí-
guez Rodríguez y su esposa doña
Montserrat Pascual Domenech, con-

Dado en Madridi, a cuatro de flo-
ibre de milnovecientos cuarenta y

El Secretario, José de Moli-
H El Juez de primera instancia,
H_ Pacheco.

tíos exteriores v seis interioresY se advierte a los licitadores construcción consiste en elnueve
Juan

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente sobre

del Juzgado el diez por cien-

zanjad para cimientos macizados <

ripio, pedernal y mortero de cal ya
na :tres hiladas de cantería y

(A.—12.140)
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He fábrica de ladrillo y entramada ;es-
fera de ida y vuelta a la española ;

nrmadura de parilera, cubierta con ri-
"*0 v teja común, bolada" de baldosín
y baldosas ; de losa y alabas-»

tro y el Patio empedrado ; atarjea a. alcantarilla general ;bajada de cinc

falero de plomo ; carpintería de ta-
ller; herrería, vidriería, empapelado,
pintura y demás taller de la construc-

ción están en armonía con la impor-
tancia de la finca ;ordenando la can-
celación de las inscripciones que a fa-
vor de doña Celedonia Sánchez Her-
nández figuran en el Registro de la
propiedad.

En dicho expediente se ha dictado
providencia por la que se ha acorda-
do convocar a doña Isabel Urosa Sán-
chez o a • sus he'rederos desconocidos
por medio de" edictos, que se fijen en
e! tablón de .mundos del Excelentí-
simo Ayuntamiento, Juzgado munici-
pal del distrito del Hospital e inserten
en el Boletín Oficialde esta provin-
cia v en uno de los diarios de la capi-
tal, a finde que dentro de los diez días
siguientes a la citación y publicación
de los edictos, puedan comparecer ante
este Juzgado para alegar lo qué a su
derecho convenga.

muan autos por el procedimiento ju-dicial sumario del artículo cientotreinta y un0 de la ley 'Hipotecaria,promovidos por don "Pedro TrolezHette, representado por el Procura-dor don Luis de Santías, contra donRicardo Duque VFernández de Pi-
nedo, sobre reclamación de un créditohipotecario; en cuyos autos, en pro-
videncia de este día, he acordado la
venta. en pública subasta, por prime-
ra vez,' termino de veinte días, de labnca hipotecada en la escritura deocho de abril de mil novecientos cua-
renta y siete, y en la que aparece una
inscripción de dominio a favor de don
Julio Torrescassana Ptiigbó en cuan-
to a una participación de un millón
de pesetas, indivisa, en el valor de
cuatro millones trescientas mil pese-
tas asignado al inmueble, que sedes-
cribe así :

mil setecientos setenta y tres pies
noventa y nueve décimos de otro,
cuadrados, de los cuales están des-
tinados a patios ciento cuarenta y
cinco metros cuadrados. Las siete
plantas ocupan una superficie de diez
mil sesenta y seis pifes cuadrados, y
la planta de áticos nueve milquinien-
tos pies cuadrados. —Es en el Regis-
tro de la Propiedad la finca número
cuatro mil ochocientos cincuenta v
ufto.

anteriores y los preferentes, si loshubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad
los mismos, sin destinar ex-
tinción el precio del rem

Dado en Madrid, a siete de no-viembre de mil novecientos cuarenta
y nueve, para su publicación en el
Boletín OfíiciAL de esta provincia
con veinte días hábiles de antelación,
cuando menos, al señalado pitra la
celebración de la subasta.

—
El Se-cretario, M. Gómez de Parada.— El

Juez de primera instancia, Gervasio
Méndez-Castrillón Fernández.

Para¡ el acto del remate, que ten-
drá lugar en este Juzgado (General*
Castaños, número uno, segundo) .
ha señalado el día. dieciséis de di-
ciembre próximo, a las once horas,
y se llevará a efecto bajo las condi-
ciones siguientes :•

(A.—12.1,41 )

JUZGADO NUMERO 17Primera
Se tomará como tipo de esta su-

basta el pactado por las partes en la
escritura de constitución de hipote-
ca, o sea la cantidad de tres millo-
nes quinientas mil pesetas, y no
admitirá postura alguna que sea in-
ferior a dicho' tipo.

EDICTO
«Casa, ya construida, sita en esta

capital, número diecisiete y después
veintitrés antiguo y en la actualidad
número veintiuno de la calle del Al-
calde Sáinz de Baranda, manzana
trescientos treinta deb-Ensanche, que
consta de siete plantas o pisos y un
ático, distribuidos, excepto el bajo y
ático, en tres viviendas exteriores y
cinco interiores cada uno. Está do-
tada, de las instalaciones completas
de cocina, cuartos de- baño, luz, ca-
lefacción y ascensor. Linda :por su
frente, al Sur, en línea de veinte me-
tros, con dicha calle; por la izquier-
da, entrando, en línea perpendicular
a la precedente de cuarenta y nueve
metros setenta centímetros, con finca
segregada de 'ésta ; por la derecha^*
con finca que fué de la viuda; del
Doctor Candela, y por el fondo, en
otra línea de diecisiete metros trein-
ta centímetros, con los mismos terre-
nos y otros del Banco de Roma. 'La
superficie de esta finca es de nove-
cientos catorce metros trece decíme-
tros cuadrados, equivalentes a once

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capi-
tal, en los autos promovidos por don
Carlos Iglesias Nietq, representado
por el Procurador don Joaquín Ri-
vera, contra don Lorenzo Rome
Bermejo y su esposa doña Rosa Me-
sonero Pardo, -

sobre procedimiento
judicial sumario de la ley Hipoteca-
ria para la efectividad de diez mi] pe-
setas, importe fiel capital del prés-
tamo, interés stas, se anunciala venta en pública subasta, por se-
gunda vez y término de veinte días,
de las siguientes fin
descritas en la escritura amo
como* a continuación se indican :

Segunda

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los
licitadores, en el Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del tipo de venta, sin
cuyo requisito ¡no serán admitidos.

Y para que sirva de citación a las
personas indicadas, se expide el pre-
sente en Madrid,**a veinticinco de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—ElSecretario judicial (ilegi-
ble).—El juez de primera instancia,
José Luis Ponce de León y Belloso.

n del
Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria estarán de manifiesto en la Se-

Tercera

(A.—12.142)

JUZGADO NUMERO 16
edicto .

Segunda. Tierra de riego al sitio
denominado Los Pradillos,' de nueve
celemines aproximadamente de cabi-da, o sean doce cincuenl

centiáre; fir¡_
ca del Conde de la (

la de Ildefonso Cediel ;Esti
Nicolás Romero; ¡a de II-
defon

Don Gervasio Méndez-Castrillón Fer- cretaría
nández, Juez de primera instancia
del número dieciséis, de los de esta

*
Cuarta

capital Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción ;y que las cargas y grávame

Por el presente hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo se tra-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO »E DECRETOS PRESIDENCIALES

EDUCACIÓN 13. Reconocer el derecho a ingreso en el I
Nuestra Señora de las Merced >anz Mar-
tín, número 3.645 dé turno, y cuando por el mismo le onda.32- Conceder una ayuda económica de 2.000 pesetas a la !>:-=

rectora del Grupo Escolar -rConcepción Arenal», doña Herminia
García, para colaborar a los gastos de- la representación de la obra
dramática «Calasanz», con motivo de las fiestas de su IIICentena-
rio; cuyo importe se declara d'e abono com cargo al capítulo XVIII,

artículo único de «Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.
33- Conceder una avuda económica de 1.000 pesetas a la Ddrec-

tora de la Escuela Nocturna de San José, dona Pilar Eguilior, para
colaborar a los gastos de enseñanza gratuita que este Centro pro-
porciona a jóvenes obreras ; cuyo importe se declara de abono con

al capítulo XVIII,artículo único de «Imprevistos» del vigente
Presupuesto de Gastos.

14. Reconooer el derecho a ingre- provincial de
Nuestra Señora de las Mercedes a favor de la niña María Josefa Gon-
zález Duran, número 3.649 de turno, y cuanci
rresponda.

15. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial de
Nuestra Señora de las Mercedes a favor de la niña Felisa Fernández
de Miguel, número 3.651 de turno, y cuando por el mismo le co-
rresponda.

16. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial de
Nuestra Señora de las Mercedes a favor de la niña .María Comen-
deiro Méndez, número 3.652 de turno, y cuando por el mis;
rresponda .34- Conceder una avuda económica de 3.000 pesetas a los alum-

n°s del Doctorado de Derecho de la Universidad de Madrid, para
sufragar los gastos que se ocasionen con motivo del viaje científico
a la Universidad de ¡La Sorbonne (París) ;'declarando de abono su

con cargo al capítulo N, .artículo 10, concepto número 269
Ce! vigente Presupuesto de Gastos.

íocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial de
Nuestra Señora de las Mercedes a favor de María López Her-
nando, número 3.653 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

iS. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial de
Nuestra Señora de las Mercedes a favor de la niña Fatistina i
Elvira, número 3.654 de turno, y cuando por el mismo i. onda.

19. Conceder una'beca de externo en el Colegio de ¡dos
de la Purísima Concepción a favor de la niña María Isabel Calatrava
Martínez, con Cargo a la correspondiente consignción del I
puesto.

6 de mayo de 1948

HACIENDA Y'ECONOMÍA
20. Entregar la cartilla de la Caja de Ahorros y Monte de Pie-

dad de Madrid al ex alumno del Colegio provincial de San FernandoValentín Casado Quiroga.
35- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-

tes, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital de San Juan
de Dios, acreditando la inversión del libramiento número 966, por
9.000 pesetas, «Para atenciones de los -stablecimientos.benehcos», del

c°rnente año.

*
2i. Entregar la cartilla de la Caja de Ahorros yMonte de Piedad

de Madrid al ex alumno del Colegio provincial de San Fernando Ma-
nuel Cano Jiménez.36. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perunen-

"*> cuentas rendidas por el señor Administrador del «Boletín Oh-
Cla'» de la provincia, acreditando la. inversión del libramiento nuroe-
O65o, por io.ooo pese ¡ros gastos de sosten-mu

COrnente año.

22. Entregar la cartilla de ia Caja de Ahorri te de Piedad
de Madrid al ex alumno d--. o provincial de San Fernando
tiago Gómez Baeza.

B.O. P. 12-11-49
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(Tierra de riego, hoy
del Cercado, ele ca-

torce áreas v ocho centiáreas, o cua-

Tercera tas para la cuarta, mil ciento veinti-
cinco pesetas para la,quinta y tres-
cientas pesetas para la sexta de expre-
sadas fincas, que radican todas ellas
en Perales de Tajuña y su término
municipal, y no se. admitirá postura
alguna que sea inferior a -los indi-
cados tipos.

cuatro, comprendida en la Sección
tercera del Registro de la Propiedad
del Mediodía"; ocupa una superficie
de cinco mil doscientos cincuenta y
nueve pies cuadrados, equivalentes á
cuatrocientos un metros treinta y tres
decímetros cuarenta y cuatro centí-
metros, también cuadrados. Uinda :
por la derecha, entrando., con la casa
números dos, de los herederos de don
Luis Penes, hoj^ de don Domingo
San Román Fernández ; por la iz-
quierda, con la casa número seis, pro-
piedad de don Juan de la Rosa, hoy
de don Ramón Aunó Laredo, v por
e! testero, con ¡a casa propiedad del
señor iLorenzale, calle de Martín de
Vargas, número cinco, hoy de don
Santiago Cámara Godino.

ha acordado ampliar el canu-ta 3.000.000 de pesetas, porV
anuncia la: suscripción públ
4.900 acciones de 500 pesetas

.nales cada una, por un plazo d,
ce 'días, contados a partir deblicación del presente anunciodomicilio social, sito en el Amiento de esta .Villa.

El desembolso se Aerificaráplazos que acuerde el Consejo ,
ministración*.

Los Molinos, 9 de novieml
T949-

—
El Secretario, JoséManzanares.

tro celemines y medio, de segunda
: Norte, tierra de. los
Pedro Orusco ;Su*

mismos; Este, carretera de Morata,
a* Oeste, el Caz.

Cuarta. Viña de secano, el sitio
que llaman Cuesta del Viejo, de una
fanega aproximadameni
equivalente a treinta y
veinte centiáreas, que contiene
cientas cincuenta y cinco cepas. Lin-
da :Norte, viña de Nicolás Romero-
sa; Sur, la de Dolores Romerosa ;
Este, la de herederos de Nicanor
Martínez no.

Para tomar parte en el remate de-
beran consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento de las
mencionadas cantidades, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del
pstro^de. ta Propiedad a que se
re la regla cuarta del artículo

ciento treinta y uno de la ley Hipo-
\u25a0le1 manifiesto en Se-

—
12

a estarán
Quinta. Vina al pago de Valde-

madera, atiene ciento setenta
y cinco

SUBASTA VOLUNTAQue se entenderá que tcdo licita-
dor acepta como bastante la titula-

En el referido expediente se ha
acordado citar a la anterior propie-
taria de la finca de que se. trata, doña
Antonia Pérez de San Julián. y Ma-
jón, cuyo domicilip se descoií<?ce, pa-
ra que dentro del término de diez
días pueda exponer lo que a su de-
recho viere convenirle respecto a la
inscripción de dominio solicitada.

La casa sita en Guadalajara
de Benito Hernando, número j

piedad' del Patronato de Huéi
de ¡Médicos, será vendida en pi
subasta por el precio mínimo c
setas 157.000, -el día 5 de dicit
de 1949, en. la Notaría de don
nuel Antonio Romero Vieitez
lázquez, 22, Madrid.), y hora c
dieciséis. JLa subasta terminará
diecisiete horas del día señalado
títulos y"pliego de condicione
hallan de man'ñesto en la expr
Notaría.

—
El Presidente del I

un cuartillo
diez áreas y cti-arenta

5. Linda : Norte, viña de Dolo-
Romerosa ;' Sur, el Tornillo; Es-
larrancc te, finca de Do-

Clon;y

.Quelas cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si" los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los ¡acepta y queda stib-

ido. en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción

Romerosa ;y
Sexta jVTna de secano, al sitio

ado La Mesa, de ciiez cele-
mines de cabida, o treinta y un áreas
y treinta y una centiáreas. Linda:
Norte, finca de Francisco Buc
Sur, la de Blas Bren; Este, la
Dolores Romer
Nicolás Romerosa.

Y para que sirva de citación en
forma legal a doña Antonia San Ju-
lián Majón, cuyo domicilio se desco-
noce, expido el presente para su pu-
blicación en el-. Boletín Ofjcial de
la provincia en* Madrid, a echo de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y nueve. —El Secretario, H. Bartolo-
mé.

—
Visto bueno: Él Juez de pri-

mera instancia, -Carlos de la Cuesta.
(A.

—
12.144)

el precio del remate
Dado en Madrid, para su publica-

ción en el Boletín Oficial de esta
provincia, a cinccx.de noviembre de
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
El" Secretario (ilegible).—Visto bue-
no :El Juez, Tomás Pereda.Pai subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado ei
día diez de diciembre próximo, a las
once de su mañana, ba;

nato

(A.—12.139)
(A.-I2
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JUZGADO NUMERO 21 El BOLETÍN OFICIAL d

cíones siguientes En este. Juzgado de primera ins-
tancia número veintiuno, de esta ca-
pital, se sigue expediente promovido
por el Procurador señor GandarUlas,
en nombre de doña Celedonia Her-
nanz Vargas, sobre inscripción de
dominio de la finca sita en esta capi-

calle del Labrador, número

CEDULA DE CITACIÓN
OOl provincia de Madrid se pu

Servirá de tipo para esta segunda
subasta el setenta y cinco por ciento
del que sirvió de base para la pri-
mera, o sea la cantidad de mil qui-
nientas pesetas para la segunda,'cin-
co mil doscientas cincuenta pesetas
para la tercera, mil quinientas pese-

S. A, de Abastecimiento
Aguas de Los Molinos

de diariamente, excepto los domi

El Consejo de Administración de
la «S. A.de Abastecimiento de Agrias
de Los Molinos», cumpliendo acuer-
do de la Junta general extraordinaria,

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO,

nuFONo as 3a oa

DIPUTACIÓN* PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES_ 23, Declarar de abono a favor de la Diputación Provincial deOviedo la cantidad de 186 p importe de 31 estancias produci-

das en el Manicomio d a provincia por el enfermo ManuelILópez ILanas, aceptado en su día por esta Corporación.

Extracto de decretos dictados durante el mes de MAYO de
en los días que se consignan, por el Eximo. ST. Presiden
la Corporación, en virtud de las facultades que legalmente
atribuidas, acordando;

PERSONAiL

4 de mayo de 194924. Conceder a don \, ,nz. Vigilante de Consul-
tas del Hospital de San Juan de Dios, un* mes cíe- licencia por en-fermedad con sueldo, en los términos previstos por el artículo, 34 del
vigente Reglamento genera! de Funcionarios de la Corporación

25 Conceder a don Pascual Mallols Ibáñez, Cocinero del Hos-pital Provincial, un tercer mes de licencia por enfermedad, con suel-do, en los términos previstos por el artículo 34 del vigente Reelamentó general de Funcionarios de la Corporación.
26. Abonar la cantidad de 3.100 pesetas, importé de dietas de-vengadas por el Tribunal calificador del concursooposición para pro-veer una paza de Profesor de Sala de la Beneficencia Provincia'

f£ Ginecología, de conformidad con cSrtHhcacion expedía* por el Secretario del expresado Tribunal y-cuya
cuantía sera satisfecha con capítulo XVIII,artículo' únicoconcepto -numero 337 del vigente Presupuesto de Gastos, de con!formidad con informe emitido por la Intervención de Fondos

TURA Y DEPORTES

28. Conceder a la Real Sociedad Hípica Española «Clul
Campo» un trofeo, más un donativo en metálico de 2.000 pest
para cooperar a los gastos que se ocasionen con motivo de la o
mzación del Concurso Hípico Internacional que próximamente s-
de celebrar en esta capital, declarando de abono su importe con
go al capítulo XVIII,artículo único de «Imprevistos» del .vi-
Presupuesto de Gastos.

29. Conceder un trofeo a la Federación Española Galguera
motivo del Gran Premio de Madrid en pista, organizado por la
presada .asociación, y que tendrá lugar en los días 10, 12 v ¡5
corriente mes; cuyo importe se declara de abano con cargo al
pitulo XVIIIr artículo único de «Imprevistos» del vigente. Pr
puesto de Gastos.

30. Conceder ai la Real Sociedad Central de Fomento de
yymt

de Kspaña un trofeo que sirva de premio en
JVX111 Exposición Internacional, que teindrá lugar en los días i

17 del corriente mes en la Zona de Recreos del «Parque de
-Q'nd», bajo el patronato del Excmo. Ayuntamiento de esta

'

cuyo importe se declara de abono con (¿rgo al' capítulo XVIII,
ticulo único de «Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gas

3i- Conceder a la Orquestía Sinfónica de Madrid la cantidad
3.000 pesetas, para ayudar a sufragar los gastos del próximo v
artístico que emprenderá dicha Orquesta a Francia v Suiza; de
rando ce abono su importe con cargo ai capítulo X,artículo 10, c
cepto numero 2ÓQ del vigente Presupueste de Gastos.

SANIDAD

dJ7r iVut°rÍzar al Profesor M'édico de la Beneficencia Provincial-don Caros Jiménez Díaz para organizar un curso de Propreso TV

?s. i^^ía^ r̂* \u25a0

-
.rrj*iopprs„T¿-

• n?sP.1«l provincia!, fijándose en 50 pesetas los derechos oue ñorinscnpaon deberán satisfacer cada uno de los cur^llbtas que SnSparte en el mismo; a tenor de lo dispuesto en la vigente Orden^S?osÍSe asas por prestadKn de
-
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